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ANEXO t{ool
FORiIATO DE TERfÍINO DE REFERENCIA PARA LA COI'ITUUCIÓT¡ DE SERVICIOS

Y/o coNsuLToRlA

Órgano y/o Unidad Orgánica:
Direcc¡ón de Gestión Territorial de la Autor¡dad
Reg¡onal Ambiental

Activ¡dad dsl POI/Acción Estratég¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del tenitorio. / 2.1. Elaborec¡ón de ¡nstrumentos
para gestión del tenitorio - ZEE (MESO). / 2.1.1.
Elaboración de estud¡os temát¡cos - ZEE. 12.1.1.5.
Temático de análisis de riesgo. I 2.1.1.5.1,
Especialista geomorfólogo.

Donomlnación de la Contratac¡ón:

Servicio especial¡zado en geomorfologta para el
Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los
servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provincias del Departamento de San Martln' CUI

N'2519455, requerido por la D¡recc¡ón de Gestión
Territorial de la Autor¡dad Reg¡onal Ambiental del
GRSM.

t. ¡lt'¡lutotD pÚeuce

Contar con un servic¡o espec¡alizado en geomorfologfa para el desanollo del Estud¡o Temático
de Anális¡s de Riesgo en el marco de la Zonifcac¡ón Ecológica y Ecoñómica (ZEE), a ñn de
ident¡f¡car, caracterizar y evaluar las unidades geomorfológ¡cas y los procesos fls¡cos que inñuyen
en la generación de peligros nalurales, contribuyendo a la gest¡ón del riesgo de desaslres, el

ordenamiento ten¡torial y la adecuada toma de decisiones para la planificac¡ón sostenible del

tenitorio.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técn¡ce S¡mpliicada del
Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Martin' CUI N'2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'25&2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente fécnico del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios
de ¡nbrmación de la ZEE en las l0 Provincias el Departamento de San Martin'CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerenc¡al Genera¡ Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se apruéba la Mod¡f¡cación del Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoramiento de los serv¡c¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones tre¡nta y ñueve mil
Betec¡entos noventa y ües con 34/100 soles), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de administrac¡ón directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Reso¡uc¡ón E¡ecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARAr'GE, de fecha 12 de jul¡o de
2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autor¡dad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
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Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los servic¡os de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Mart¡n', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Oiez millones treinta y nueve m¡l setecientos noventa y lres con 34/100 soles) a la D¡rección de
Gestión Ten¡torial (DGT), el miemo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento del Exped¡ente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Mediante Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N"'131-2025-GRSM/GGR, de fecha I de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡ficac¡ón del Exped¡ente Técnico del Proyeclo de lnversión
"Mejoram¡ento de los servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provin6¡as el Departamento de
San Martin'CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres mil
doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de

administración directa y con un plazo de eiecución de 36 meses.

A través del Oficio N'38-2026-GRSM/GRPyP, del 08 de enero de 2026, la Gerenc¡a Regional de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca a la Autoridad Regional Amb¡ental la habilitación del
Presupuesto lnst¡tucional de Apertura (PlA 2025) al Proyec-to de lnversión 'Mejoramiento de lo3

servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provinc¡as del Oepartamento de San Mañln" CUl
N'2519455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un m¡llón ochocientos c¡ncuenta y nueve mil
novecientos siete con 00/100 soles).

Con Memorando N"14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, la Gerencia de la
Autor¡dad Regional Ambiental sol¡c¡ta a la Gerencia Regional de Planeam¡ento y Presupuesto la
aprobac¡ón de una Modifcación Presupuestal Tipo 3, asl como la ¡ncorporación al Programa
Multianual de lnvers¡ones (PMl) vigente del Proyecto de lnvers¡ón con CUI N'2577495
correspondiente a una inversión pendiente de as¡gnac¡ón presupuestal. La referida sol¡cilud se
sustenta en el lnforme Técnico N'001-2026-GRSM/ARASI\iUUEl y el Ofc¡o Múlüple N"001-2026-
GRSM/GRryP, y propone Ia habil¡tac¡ón de recursos por un monto total de S/ 600,000.00
(seiscientos mil con 00/100 soles), med¡ante la anulación parcial de asignaciones presupuestales
de los Proyectos de lnvers¡ón con CUI N"25'19455 (Pl ZEE) y 2571589 (5 Un¡dades), en
concordancia con lo d¡spuesto en el Lineamiento N"04 sobre mod¡ficac¡ones presupuestarias para

la eiecución del gasto en proyeclos de ¡nvers¡ón, contando con la op¡n¡ón favorable de la Or¡cina

de Programac¡ón Multianual de lnversiones.

El 12 de enero de 2026, la Un¡dad Ejecutora de lnversiones de la Autoridad Reg¡onal Amb¡entrl
a través de la Nota lnformat¡va N"001-2026-GRSM/ARASItiUUEI, sol¡cita el Plan Operativo Anual
2026 y la liquidac¡ón gatcial 2025 del Proyecto de lnveBión 'Méjoramiento de los serv¡cios de
informac¡ón de b ZeE en las 10 Prov¡ncias del Oepartamento de San Martfn' CUI N'2519455.
As¡mismo, en dicho documento ¡ndica que la programación ffsica y f¡nanciera del Plan Operat¡vo
Anual 2026 debe estar en marco a lo d¡spuesto en el Memorando N"14-202GGRSM/ARA-GE.

A través, de la Resolución Directoral N'02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de
2026, la D¡rección de Gestión Ten¡torial de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2026 del Proyecto de lnversión 'Me,ioram¡ento de los serv¡cios de
informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin' CUI N'25'f 9455, por

el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón quinientos c¡ncuenüa y nueve m¡l novecientos siete con

00/100), el cual contempla: Programac¡ón 2026 ?ot el monto de S/ 1,352,536.10 (Un m¡llón

tresc¡entos cincuenta y dos m¡l qu¡n¡entos tre¡nta y se¡s con '10/100 soles); Reconoc¡miento de
Oeuda 2025 que asc¡ende a S/ 97,370.90 (Noventa y siete m¡l trescientos setenta con 90/'100

soles) y Prev¡s¡ón Presupuestal para el servicio de turismo por el monto de S/ 1 10,000.00 (Ciento
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d¡ez m¡l con 00/'100 soles)

Med,ante lnforme Técn¡co N'06-2026-GRSM/ARA,/DGT/PZEE, del 26 de mazo de 2026, se

sol¡cita la rev¡s¡ón y aprobación del Plan Operat¡vo Anual 2026 -ll del Proyeclo de lnversión
'Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as del oepartamento
de San Martfn' CUI N'2519455; por el monto de S/ 967,850.16 (Novecientos sesenta y §iete mil

ochocientos cincuenta con 16/'100 soles) realizando los ajustes pertinentes en metrs flsicas y

linancieras.

A través del lnforme Técn¡co N"05-2026-JRR, del 26 de mazo de 2026, la supervisión del
proyecto val¡da el Plan Operaüvo Anual 2026 - ll, por un monto de S/. 967,850.16 (Novecientos

sesenta y siete m¡l ochoc¡entos c¡ncuenta con 16/100 soles) y un periodo de vigencia de mazo a
abril del 2026.

Con lnforme Técnico N"020-2026-GRSM/ARASM/UE|, del 2026 de mazo de 2026, emite
OPINIÓN FAVORABLE al Plan Operativo Anual 2026 - ll, para su correspond¡ente aprobac¡ón. El

Plan Operativo Anual 2026 - ll tendrá un perfodo de vigencia comprendido entre mazo y abril de
2026, con un monto total de S/ 967,850.16 (Novec¡entos sesenta y siete mil ochocientos cincuenta
con 16/100 soles).

El27 de matzo de 2026, mediante Memorando N'025-2026€RSM/ARASM-DGT, la Direcc¡ón de
Gest¡ón Teritorial solicita al especialista legal la opinión legaly proyección de acto resolutivo, del

Plan Operaüvo Anual 2026 - ll.

Por medio del lnforme Legal N"006-2026-GRSM/ARASM/DGT/ELO, del 30 de mano de 2026, se

em¡te la opin¡ón legal de APROBAR el Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll del Proyeclo de lnvers¡ón
denom¡nado: "Mejoramiento de los Serv¡cios de lnformación de la ZEE en las 10 Prov¡ncias del
Departamento de San Mart¡n" CUI N'2519455 por un periodo de vigenc¡a comprendido entre
mazo y abril de 2026, por un monlo total de 5/967,850.16 (Novecientos sesentra y siete m¡l

ochocientos cincuenta con 16/100 soles), resulta legalmente viable.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N'017-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 31 de marzo de
2026, la oirección de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR
con ef¡cacia antic¡pada al 16 de mazo de 202A, d PLAN OPERATIVO ANUAL 2026 - ll del
Proyecto de lnversión denominado 'Me.¡oram¡ento de lo3 Serv¡c¡os de lnformac¡ón de la ZEE en
las 10 Prov¡ncias del Departamento de San Martln'CUl N'2519455, por un periodo de vigencia
comprendido entre mazo y abril de 2026, ?or un monto totel de S/ 967,850.16 (Novecientos

sesenta y siete m¡l ochoc¡entos c¡nouenta con 16/'100 3oles).

El 30 de ebril de 2026, med¡ante lnforme Técnico N'007-2026-GRSM/ARASM/DGT/PZEE la

coordinación solicita la asignación presupuestal para el Proyeú1o de lnvers¡ón 'Me.ioramiento de
los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martln' CUI

N'2519455, por el monto de S/ 2,599,008.78 (Dos millones qu¡nientos noventa y nueve m¡l ocho
con 78/100 soles). Con la m¡sma fecha, mediante lnforme N"003-2026-JRR, la superv¡s¡ón del
proyecto emite opinión favorable y aprobación del trámite de sol¡citud de as¡gnac¡ón presupuestal.

La Unidad Eiecutora de lnvers¡ones a favés del lnforme Técn¡co N"024-2026-
GRSM/ARASMTEI, del 04 de mayo de 2024, otorga visto bueno a la so¡ic¡tud de asignac¡ón
presupuestal por el monto de S/ 2,599,008.78 (Dos m¡llones qu¡nientos noventa y nueve mil ocho
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con 78i 100 soles). Asu vez, mediante Nota lnformat¡va N"0484-2026-GRSM/ARASM/DGT, remite
la solic¡tud de asignación presupuestal en el marco del Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de
los Servicios de lnformación de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martfn'CUl
N'2519455.

Med¡ante el Memorando N'2509-2026-GRSM/ARASM/GE, del 05 de mayo de 2026, la

Gerenc¡a Ejecutiva de la Autoridad RegionalAmbiental, solicita ante la Gerenc¡a de Planeam¡ento
y Presupuesto se sirva disponer las acciones necesarias para agilizar y priorizar el trámite
administrativo correspondiente, a fin de v¡ab¡l¡zar la contratac¡ón de servicios espec¡al¡zados y la
adqu¡s¡c¡ón de b¡enes ¡ndispensables para elcumplimento de las metas del proyecto.

Por medio del lnforme Técn¡co N'008-2026-GRSM/ARASM/DGT/PZEE, del 13 de mayo de 2026,
se solic¡ta la revisión y aprobacjón del Plan Operat¡vo Anual 2026 - lll del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los Servic¡os de lnformación de la ZEE en las 10 Prov¡ncias del Departamenlo
de San Martfn" CUI N"2519455, por el monto de S/ 014,788.58 (Se¡scientos catorce mil

setec¡enlos ochenta y ocho con 58/100 soles). Con la m¡sma fecha, el ¡nspector del proyecto em¡te

el lnforme Técnico N"009-2026-GRSM/ARASM/DGT/PZEE-JSST, en la cual emite op¡nión

bvorable y aprobación del kám¡te para la aprobación del Plan Operativo Anual 2026 - lll.

El 22 de mayo de 2026, la Un¡dad Ejecutora de lnvérs¡ones med¡ante lnforme Técn¡co N'033-
2026-GRSM/ARASM/UE|, emite op¡nión favorable al Plan Operat¡vo Anual 2026 - lll, pera su

conespond¡ente aprobac¡ón. El POA 2026-lll tendrá un pelodo de vigencia comprendido entre
mayo y .¡ul¡o de 2026, con un monto lotal de S/ 6l¡1,788.58 (Seiscientos catorce mil setec¡entos
ochenta y ocho con 58/'100 soles).

Med¡ante Memorando N'025-2026-GRSM/ARASM-DGT, del 25 de mayo de 2026, la Direcc¡ón

de Gestión Territorial solicita al espec¡al¡sta legal la op¡n¡ón legal y proyección de acto reso¡utivo,
del Plan Operativo Anual 2026 - lll.

Por med¡o del lnforme Legal N'009-2026-GRSM/ARASM/DGT/ELD, del 26 de mayo de 2020, se
emite la op¡nión legal de APROBAR el Plan Operat¡vo Anual 2026 - lll del Proyecto de lnversión

denominado: "Mejoramiento de los Servicios de lnformac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias del
Departamento de San Mart¡n" CUI N'2519455 por un periodo de v¡genc¡a comprendido entre
mayo y,,ulio de 2026, por un monto total de S/ 614,788.58 (Seisc¡entos catorce mil setec¡entos
ochenta y ocho con 58/'100 sole§); y, otorga con eficac¡a antic¡pada al 06 de mayo de 2026 al acto
resolutivo de aprobación, a fin de garantizar la legalidad administrat¡va de las act¡v¡dades ¡niciadas

y la continuidad operat¡va del proyecto, en estricta aplicáción del TUO de la Ley N"274l+4.

A través, de la Resolución Directoral N"040-2026-GRSM/ARASM/OGT, de bcha 27 de mayo de

2026, la D¡recc¡ón de Gest¡ón Terr¡torial de la Autor¡dad Reg¡onal Amb¡ental resuelve APROBAR

con efcacia anticipada al 06 de mayo de 2026, el PLAN OPERATIVO ANUAL 2026 - lll del
Proyecto de lnversión denominado 'Mejoramiento de los Serv¡cios de lnformac¡ón de la ZEE en
Ias 10 Provincias del oepartamento de San Martin' con CUI N"2519455, por un periodo de
v¡gencia comprend¡do entre mayo a jul¡o de 2026, por un monto total de S/ 614,788.58
(Seiscientos catorce mil setec¡entos ochenta y ocho con 58/100 soles).
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lll. oBJETtvo DE LA co rRATAclóN

3.1. Objot¡vo General
Desarrollar el anál¡s¡s geomorfológico especializado para el Estud¡o Temático de Anális¡s
de Riesgo en el marco de la Zonificac¡ón Ecológica y Económ¡ca (ZEE), med¡ante la

idéñtificación, caracterización y evaluac¡ón de las un¡dades geomorfológicas y procesos

fls¡cos del ten¡tor¡o, contribuyendo a la gestión del r¡esgo de desastres y al ordenam¡ento
tenitorial sostenible.
Según COfIPONENTE 2: ADECUADOS INSTRU ENTOS Y DATOS
GEoESpAcIALES pARA EL uso sosrENlBLE y ocupActóN DEL TERRrroRro.
/ 2.1. EláBoRAcló¡ or usrnuueNTos pARA GESTTóI DEL TERRrroRro - zEE
([tEso). / 2.r.r. ELABoRActóN DE EsruDtos rEirÁTtcos - zEE. I 2.1.'t.s.
teuÁrco DE ANALtsts DE RtEsGo. t 2.1.1.5.1. EspEctALtsrA
cEoMoRFóLoco.

3.2. Objetivo Especlllco
. ldentiUcar y caracterizar las unidades geomorblógicas presentes en el ámb¡to de

estudio, cons¡derando sus caracterfsticas ffs¡cás, dinám¡cas y nivel de
suscept¡bilidad.

. Analizar los procesos geomorfológ¡cos y geod¡námicos que influyen en la ocunencia
de pel¡gros naturales, tales como erosión, deslizamieñtos, ¡nundaciones y

mov¡mientos en masa.
. Generar ¡nformac¡ón técnica que contribuya a la evaluación de r¡esgos y a la

formulación de propuestas de uso sostenible y ocupación segura deltenitorio.
. Coord¡nar y articular el desarrollo de las actividades técnicas con el equipo

muttidisc¡pl¡nario del Proyeclo de lnve¡sión y actores ¡nvolucrados en el proceso de
elaborac¡ón de la ZEE.

IV. CARAGTERISTICAS Y CONDICIOI{ES DEL SERVICIO A CONTRATAR

¡1.1. Doscripción del seruicio a contratar

N" Descripclón dol sowlc¡o
Un¡dad de

madide

Serv¡c¡o espec¡alizado en geomorfologia Entregables 4

¿.2- Acüv¡dade3
a. Brindar as¡stencia técnica en la formulación del documento de caracter¡zación,

considerando la identificación y definición de las un¡dades geológicas.

b. Elaborar la delim¡tación cartográfica de los depós¡tos cuatemarios, clasiflcando las
unidades geológicas conforme a los 18 cuadrángulos defin¡dos para el norte y sur
del departamento de San Martin.

c. Producir mapas temáticos derivados del análisis de imágenes satelitales ut¡lizadag
pera la elaborac¡ón de la cartografla geológ¡6a del departamental de San Martin.

d. Estructurar la cartograffa geológica considerando la organización espacial de los
18 cuadrángulos ub¡cados en las zonas norte ('14H3, 14H2, 1413,1412, 14J3, 14J2,
14K3, 14K2,1413) y sur (1412, 'f 5H1, 1514, 1511, 15J4, 15J 1, 15K4, 15K1, 15K2)
del departamento de San Martln.

Cantldad

1
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Consolidar y presentar la info¡mación d¡gital de las unidades geológicás de
depós¡tos cuaternarios en una carpeta estruclurada, incluyendo arch¡vos
shapefile, paquetes cartográficos MPK y sólidos 3D en formato SRF de los 18

cuadrán gulos trabajado3.
Elaborar un mapa integrado de las zonas norte y sur, consolidando le información
cartográfica de los 18 cuadrángulos trabajados, sin cortes, empalmes o llmites
entre cuadrángulos.

4.3. Plan do Trabajo
No conesponde.

4.4. Rocursos a sor prov¡sto3 por el proyoedo.

4.4,1. Matórialos
No conesponde

¡1.5. Recursos y facllldad$ ser prcvlstos por la onüdad
. Acceso a la ¡nfomac¡ón admin¡strativa y linanciera del proyecto, incluyendo

presupuestos, cronogramas, informes y demás documenteción relevante para la
gesüón del proyeclo.

. Ambiente flsico de trabajo en las instalac¡ones del proyecto, equ¡pado con mobil¡ario
bás¡co y condic¡ones adecuadas para el desempeño de sus funciones.

. Equ¡pamiento ¡nformát¡co bás¡co, Incluyendo una computadora, acceso a ¡ntemet, y
softlrrare necesario para el manejo de infomación financiera, adm¡n¡súativa y
documental.

. Acceso a los sistemas informáticos de gestión pública, como el SIAF, SEACE, SIGA,
u otros que 9e requieran, según disponibilidad y normat¡va vigente.

. Coord¡nación permanente con el equipo técn¡co y administraüvo del proyecto, asl
como con las un¡dad* responsables de logfst¡ca, contabilidad y t*orerfa de la

entidad.

4.6. Norma tócnlca, normas motrológlce! y/o sanltarias naclonalos
o Ley N032069 - Ley de Contratac¡ones del Estado y su reglamento.
. Decreto Legislat¡vo No 1¿140 - Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nac¡onal de

Presupuesto Público
. Ley No27785 - Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria

General de la República, que establece obligaciones para la gest¡ón ef¡c¡ente y

aansparente de los recursos públicos.
. D¡rect¡vas y lineamientos del Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y

Gestión de lnvers¡ones (lnvierte.pe).

. Normas del Min¡ster¡o de Economfa y Finanzas (MEF) relac¡onadas con el uso de
los s¡stemas ¡nformáticos gubernamenlales (SIAF, SEACE, SIGA, etc.) y la

rendición de cuentas.

t

¡1.4,2. Equipamlonto
No corresponde.
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4.9. Prcstac¡ones acco3orias a la prcstación prlnc¡pal

4.9.'t. Mantonlmlento pr€vontivo y/o con€ctlvo
No corresponde.

4.9.2. Soporte tócnlco
No corresponde.

¡¡.9.3. Capacltación y/o enü€namlento
No corresponde.

4.9.4. Otras pr$taciono! accerorlag
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Rsqulsito3 del Proveedor
. Pe6ona natural o jurldica, con RUC vigente en estado activo y habido
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estedo.
. Cert¡ficádo tltnico Laboral - CUL, si es peEona natural.

Estos requisitos serán acreditados con la siguiente documentac¡ón:
- Oeclaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración .iurada de normas Antisoborno y anticorrupción (Anexo 02).
- Declarac¡ón jurada para preven¡r casos de nepotismo (Anexo 03).
- Oeclarac¡ón jurada sobre prohibiciones e incompat¡bil¡dades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorizac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).
- Paclo de integridad (Anexo 07).
- Autor¡zación de notiflcaciones mediante coreo electrón¡co durante la fase de

selección (Anexo 08).

Exporloncla on le e3pocla!¡dad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equ¡válente a S/

¡[.7. lmpacto amb¡ontal
Se tendrá en cons¡deración criterios para garant¡zar la sosten¡b¡l¡dad ambiental,
procurando evitar impactos ambientales n€gativos, se debe promover el uso eficiente y

efcaz de los recursos prlblicos permitiendo el uso racional, ahoro y opt¡mización del
consumo de energla eléclrica agua potable, papel y materiales conexos; asi como la
segregac¡ón y rec¡clado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las condic¡ones
ambientales.

4,8. Sogurog
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dent* personales que cubra
entre otros riesgos los s¡guientes: Gastos de hospital¡zación, ¡nvalidez permanente,

muerte accidental y gastos de sepel¡o provenientes de la prestación de sus serv¡cios.
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40,000.00 (cuarenta mil con 00/100 Soles), por la contratac¡ón de serv¡cios igual6s
o similares al ob.ieto de la contratac¡ón en el sector público y/o privado durante los
años (15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se

computarán desde la fecha de la conformidad o emis¡ón del comprobante de pago,

según coffesponda.

So considsran serv¡cioa 3lmilarc3 a los siguionte3: ospecial¡sta en s¡stema de
información geográf¡ca y/o ingeniero geólogo y/o especialista en geologfa y

geotecnia y/o servic¡o de recopilación y s¡stemat¡zación de la ¡nbrmación en temas
geomorblógicos y/o apoyo en la evoluc¡ón de peligros geológicos y/o anal¡sta de
investigación.

Acreditación:
La experiencia del po§1.or en la especialiJad se acreditará con cop¡a simple de (ü
contratos u órdenes de so/vicios, y su rcspect¡va conformidad o constancia de
prestación; o (ii) comprcbantes de pago cuya @nc€lac¡ón se acrcdite documental y
fehac¡entemente, con constancia de depósilo, nota de abono, rcpofte de estado de
cuenta, cualquier otro documento am¡t¡do pot entidad del sistema f¡nanc¡ero que

acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pagp ,

conespondientes a un máximo d6 v,inte (20) contretaciones. En caso el postor

sustenfa su exporb ncia an la espec¡aliclad madiante contrataciones rsalizadas con
pr¡vados, para acreditala debe prosontar de foma obligatoria lo ¡nd¡cado en el
numenl (ii) del presente páÍafo; no es posib/a que acrcdito su oxperiencia
únicamente con la presentación de contntos u órdenes de compn con confotmidad
o constancia de p,estación.

5.2. Requis¡tos dol p€rsonal clave

5.2.1. Formeciónacrdémlcá:
Profes¡onal colegiado y habilitado como ingeniero geólogo y/o ingeniero
ambiental y/o ¡ngen¡ela de m¡nas.

Acrcditación:
El tltulo será verificado por los evaluadores on e/ Rogistro Nacional de Gndos
Académicos y Tltulos P¡olesionales en el podal w6b de la Superintendencia
Nacional de Educación SucP-rior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente
l¡nk: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en ol Registro Nac¡onal de Cediticados,
Grados y Tltulos a caeo del Mini§erio de Educación a tnvés del siguiente link:
httD s : //1¡t u I o s i n st ¡l uto s. m ¡ n e d u. oob. De/, sog(1n conesponda

El postor debe señalar los nombrcs y ape idos, DNI y prcfes¡ón del porsonal

clava, asl como el nombre de la universidad o inst¡tución educat¡va que expidió

el gndo o tltulo profes¡onal rcqueido.

En caso eltltulo no sa encuentrc inscrito en los referirlos registros, el postor deba
prcsentar la cop¡a del diploma respectivo a fin de acreditar la fomación
académica rsquerrla-

En caso se acredite estud¡os en el oxtnnjerc del personal clave, debe
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presentarse adicionalmente copia s¡mple del documento de la revalidación o del
roconoc¡miento ant6 SUNEDU, del grado académico o tltulo profes¡onal

otoryados en ol extñnjerc, seg(tn cÚ,nBsrynda.

5.2.2. Exper¡oncia:

Requ¡sitos:
/ Acreditar expedenc¡a general en el séctor públ¡co y/o privado de (4) años,
/ Acreditar experienc¡a especfficá en el sector públ¡co y/o privado de (3)

como especialigta en sistema de información geográflca y/o servic¡o de
recopilación y s¡stematización de la ¡nformac¡ón en temas
geomorfológ¡cos y/o apoyo en la evoluc¡ón de pel¡gros geológicos y/o

apoyo en traba.¡os de geologia y/o analista de investigación en ¡ngenierfa
geológica y/o respongable de evaluación geológica, geodinám¡ca y

canteras y/o asistente en estud¡os geológicos y geomecánicos y/o

anal¡sta de investigación.

Actoditación:
La experiencia del personal clavo se acrcditañ con cualqu¡ora de los sguientes
docuñentos: (i) copia simple de contratos y su respoctiva confom¡dad o (¡i)
constancias o (i¡¡) ceftiÍicados o (iv) cudlqu¡er otra documentación que, de
manen fehaciente demuest¡e la experienc¡a del personal prcpuesto.

Los documentos que acreditan la expeñencia deben inclu¡r los nombrcs y
apollidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prcstac¡ón

¡ndicando el d[a, m6s y año da inic¡o y culminación, el nombro de la entidad u
organizac¡ón que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos
de quien suscribe ol documento.

En caso los documentos pan acroditar la experienc¡a establezcan ol plazo de la
expeñencia adquh¡da por el W'§,onal clavo en masas sr;r ospecilicar los dlas se
debe considerar el nes completo.

Se co,sderará aquella experiencia quo no tenga una antigqedad mayor a

ve¡ntic¡nco años anleriorcs a la fecha de la prosentación de ofeftas.

De presentarse exryrienc¡a ejecutada paralelamente (traslapo), paÉ elcómputo
d6l tiempo de dicia experienctr só/o se cons,leÉrá una voz él peiúo
traslapado.

5.2.3. Capacitac¡ón:

Requis¡tos:
r' Contar con conoc¡m¡ento en el s¡stema nacional de gest¡ón del riesgo de

desastre y/o sistemas de informec¡ón geográf¡ca - Uso de henamientas
de geoprocesos; con un mfnimo de 10 horas lectivas y/o académ¡cas y/o
pedagóg¡cas.
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Acrcditación:
Se acrcditañ con cop¡a simple de consfa,c,as, cettif¡cados, d¡domas u otros
docu me ntos se g (t n co fle spon da.

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVIGIO

6.'1. Lugar
El serv¡cio será prestado en la D¡rección de Gest¡ón Territorial de la Autoridad Reg¡onal
Ambiental s¡to en Prolongac¡ón 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

6,2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 80 dfas calendario, que se computan
desde el dla siguiente de la notifceción de la orden de servicio, según el siguiente detalle:

VII. ENTREGABLES

Oescr¡b¡r el contenido del producto a entregar

.[TY GEI{RAL DE COT{IRATACIOÍ{ES ru8UC¡ - T.EY

31r9'
OECRETO SUPREMO'OO+202'EF
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Segundo

lnforme técnico conten¡endo lo siguiente:
. Documento de caracterizac¡ón de las un¡dades geológicas de

depós¡tos cuatemarios, que incluya la def¡nición, caracterización y
descripción técnica de las unidades ident¡ficadas, acompañada de la
cartografla geológica correspondiente a 4 cuadrángulos del

departamento de San Martfn, organizados de la s¡gu¡ente manera:
r' Zona norte: cuadrángulos 1413, 1412
r' Zona su¡: cuadrángulos 1514, 1511.

. Anexos:
r' Carpeta digital organ¡zada que contenga los insumos empleados

para la interpretación y elaboración de la cañografla geológica,

¡ncluyendo modelos d¡g¡tales de elevac¡ón, hillshade e ¡mágenes

satel¡tales ut¡l¡zadas en el análB¡s de los depósitos cuatemarios,

Tercer

lnforme técnico conteniendo lo s¡guiente:
. Oocumento de caracterización de las unidades geológicas de

depósitos cuatemarios, que ¡ncluya la def¡n¡ción, caracterizac¡ón y

descripción técnica de las unidades ident¡ñcadas, acompañada de la
cartografla geológica conespondiente a 4 cuadrángulos del
departamento de San Martln, organizados de la siguiente manera:
/ Zona norte: cuadrángulos '14J3, 14J2
r' zona suÍ'. cuadrángulos 15J4, 15J'l

. Anexos:
r' Carpeta digital organizada que contenga los ¡nsumos empleados

para la interpretación y elaborac¡ón de la cartogralla geológica,
incluyendo modelos d¡gitales de elevación, hillshade e imágenes
satelitales utilizadas en elanális¡s de los depós¡tos cuatemarios.

Cuarto

lnforme técn¡co conten¡endo lo siguiente:
. Documento de caracterización de las unidades geológicas de

depósitos cuatemarios, que ¡ncluya la def¡n¡ción, caracterización y
descr¡pc¡ón técnica de las unidades ¡dentilfcadas, acompañada de la
c€rtografla geológ¡ca con$pondiente a 6 cuadrángulos del

departamento de San Martln, organizados de la sigu¡ente manera:
r' Zona noie: cuadrángulos 14K3, 14K2, 14L3
/ Zona su¡: cuadrángulos 15K4, 15K1, 15K2

. Anexo§:
r' Carpeta d¡gital organ¡zada que contenga los ¡nsumos émpleados

para la interpretación y élaborac¡ón de la cartografla geológ¡ca,

incluyendo modelos dig¡tales de elevación, hillshade e ¡mágenes

satel¡tales ut¡lizadas en elanálÉ¡s de los depósitos cuatemarios.

VIII. OTRAS CONSIOERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACION.

8.1. OtrÚ obllgaclones dol contÉtl3ta
No aplica.

8.2, Adolanto.
No aplica.
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8.3. Subcontratación
No apl¡ca.

8.4. Confldenclal¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡alided en el
mane.¡o de ¡nformac¡ón a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con la
prestación, quedando proh¡bido revelar dicha informac¡ón a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumpl¡miento a todas las pollt¡ces y estándares defin¡dos por la Entidad,
en mater¡a de seguridad de la ¡nformación. O¡cha obligación comprende la informac¡ón
que se entrega, como también la que se genera durante la real¡zación de las activ¡dades
y la información producida una vez que se haya conclu¡do la prestación.

8.5. Propiodad lnteloctual
Todos los deréchos de propiedad intelecluale industrialque se der¡ven de los productos,
inbrmes, desanollos tecnológicos, bases de datos, sofri,vare, diseños, metodologfas,
publicac¡ones, estudios o cualquier otro resultado generado en v¡rtud de la contralación
serán de t¡tular¡dad exclus¡va de la Entidad, sin perluicio de los derechos del autor según
lo dispuesto en la normat¡va apl¡c¿ble.

8.6. Med¡das de control durante ¡a ejecución contractual

Arcaa que coordinerán con al proveedor: Ofc¡na de Loglstica de la sede cenfal
Gobierno Regional San Marlin.

Area responsable de les medlda3 de control: Oñcina de Logfstica de la sede central
Gobierno Reg¡onal San Mart¡n y la 0¡recc¡ón de Gestión Terriloria¡.

Area que brindará la confonnlded: El coordinador y el supervisor del Pl CUI
N'2519455 y por la Dirección de Gestión Territorial otorgarán la conform¡dad de servicio
rem¡t¡do por la Gerencia de la Autoridad Reg¡onal Ambienlal.

8,7. Forma de pego

N' de pago Condlclón para el pago Monto a pagar

Después de em¡tida la conform¡dad
al primer entregable.

1i4 del monto total de la
orden de serv¡cio

Segundo
Después de emitida la confom¡dad

alsé9undo entregable.

Tercer
Después de emitida la conbrmidad

al tercer entregable.
3/4 del monto total de la

orden de servicio

Cuarto
Después de em¡t¡da la confurmidad

al cuarto entregable.
4/4 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

8,8. Fomula de Ieaju3to
No apl¡ca.

Primer

2y4 del monlo total de la
orden de serv¡cio
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Penalidad por mora:
En caso de retraso ¡njusl¡f¡cado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto
del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora
por cada dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la s¡guiente fórmula:

Pe,.alld..d Di,.¡ta - o'l-o x lronto
I I paalzo

Donde F t¡ene los s¡guientes valores
Para b¡enes y servicios: F = 0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento establecido en
el artlculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones Públicas.

8.10. Respon!8bil¡dad por vlc¡os ocultoa
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los v¡cios ocultos del servic¡o
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conform¡dad
otorgada por la Entidad.

8.'l'1. Doclaratoria de vlab¡l¡dad
No aplica.

IX. MOOALIDAD DE PAGO

La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada.

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACION
No se otorga garantfa de f¡el cumpllmiento del contrato ni garantla de ilel cumpl¡miento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artlculo 139. Excepciones a la garanlfa de
fielcumplim¡ento en bienes y serv¡cios, toda vez que en los contratos de bienes y seruicios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

xI. ANTIcoRRUPcIÓN Y ANTISoBoRNo
Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualqu¡er beneficio o
incent¡vo ilegal, de manera direcla o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e integra durante la

vigencia delcontrato, y después de cülmiñado el mismo en caso existan controvers¡as pendientes

de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡n comóter actos ilfcitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesias, ¡nvitac¡ones, donat¡vos o cualqu¡er benefic¡o o incent¡vo ¡legal, d¡recta o
¡nd¡rectemente, a funcionarios públicos, servidores públ¡cos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actorcs del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratante, con la

8.9. Penal¡dades
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finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneñc¡o ilfcito. En esa lfnea, se obliga a adoptar
las med¡das técnicas, organ¡zativas y/o de personal necesar¡as para asegurar que no se
practiquen los ectos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de conupc¡ón o de ¡nconducta funcional de los cuales tuviera
conocim¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona.¡urfdica, lo anterior se extiende a sus acc¡onistas, participac¡onistas,

integrantes de los órganos de adm¡nietración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurldica que representai comprometiéndose
a informalles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumplimiento de les obligac¡ones establecidas en egta cláusula, durante la

eiecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el dérecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario
de los catálogos eleclrón¡cos de acuerdo marco, el ¡ncumplimiento de la presente clálsula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Elecfón¡cos d€ Acuerdo Marco. En n¡ngún ceso,
dichas medidas imp¡den el ¡nicio de las acc¡ones civ¡les, penales y admiñ¡strat¡vas a que hub¡era

lugar.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controveEias que surjan entre las part$ durante la e¡ecución del contrato se resuelven
mediante conc¡l¡ación, en apl¡cación del artlculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas.

XIII, RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIiIIENTO
Cualqu¡era de las partes puede resolver el cont¡ato, por incumpl¡miento de obligaciones
contractuales, de conbrmidad con lo dispuesto en los numeral€s 122.1.y 122.2. del artlculo 122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N"009-2025-EF.

XIV. GESTIÓN OE RIESGOS,
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con b establecido en Bl presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar dec¡s¡ones informadas, aprovechando el

¡mpacto de riesgos positivos y dism¡nuyendo la probab¡l¡dad de los riesgos negat¡vos y su impacto
durante la ejecuc¡ón contractual, cons¡derando la f¡nalidad Flblica de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contratacione3 Públicas y sus modificatorias.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N'00S202$EF,
Directivas de la D¡rección General de Abastec¡miento del M¡nisterio de Economla y
Finanzas, el OECE y demás normativa espec¡al que resulte aplicable.
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